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d) Se continuará comprobando el correcto cum-
plimiento de las obligaciones tributarias, por parte de

los contribuyentes, en materia de arrendamiento de

bienes inmuebles.

e) Comprobación de la situación tributaria de

empresas dedicadas al arrendamiento de bienes

muebles.

f) Se proseguirá con las actuaciones de control

sobre contribuyentes que aplican el régimen de

estimación objetiva del Impuesto sobre la Produc-

ción, los Servicios y la Importación.

g) Verificación de la correcta tributación de em-

presas dedicadas a actividades de servicios.

h) Actuaciones de control respecto a los no

declarantes por el Impuesto sobre la Producción, los

Servicios y la Importación, así como aquellos contri-

buyentes en los que se detecten discrepancias

relevantes entre las bases imponibles autoliquidadas

y la información en poder de la Administración
Tributaria, particularmente, de los datos obrantes en

las bases de datos de la AEAT.

II.- Impuesto sobre la Producción, los Servicios y
la Importación (Importación).

Durante el año 2010, en el ámbito de la importa-

ción, se realizará un número significativo de actua-
ciones inspectoras dirigidas a la comprobación de la

tributación de aquellas mercancías cuya importa-

ción se encuentra gravada por los tipos impositivos

del 10% en el Impuesto sobre la Producción, los

Servicios y la Importación, con el objeto de corregir

las infravaloraciones que se detecten.

A su vez, se realizarán actuaciones de control

sobre aquellos expedientes comunicados por el

Servicio de Importación y Gravámenes Complemen-
tarios en los que se aprecie por el órgano de gestión

la posible existencia de fraude fiscal, a cuyo efecto

se establecerán los mecanismos de coordinación

que resulten necesarios.

III.- Tasas.

Se realizarán actuaciones inspectoras de com-
probación de aquellos expedientes remitidos oportu-

namente por el órgano gestor respecto de tasas por

la utilización o aprovechamiento especial del domi-

nio público.

IV.- Otras líneas de actuación.

Con independencia de los programas señala-

dos anteriormente, se podrán realizar por motivos

de eficacia u oportunidad actuaciones inspectoras

que no se encuadren estrictamente en alguno de

los apartados anteriores, como resultado del cono-
cimiento que, por diversas vías, se pueda tener de

omisiones e incumplimientos de obligaciones

tributarias.

Además corresponde a la Inspección Tributaria

la tramitación de los procedimientos sancionado-

res que deriven de los expedientes de regulariza-

ción practicados por los órganos de gestión en los

que se aprecie indicios de la comisión de infraccio-

nes tributarias.

Para el adecuado desarrollo de las funciones

que tiene encomendadas esta Inspección se esta-

blecerán los mecanismos de coordinación que
resulten necesarios entre ésta y los diferentes

órganos funcionales de la Administración Tributaria.

A su vez, se requiere la colaboración del resto de

Consejerías de la Ciudad Autónoma, así como de

la Policía Local en caso de estimarse necesario.

Por otro lado, se incrementará la colaboración

con la Agencia Estatal de Administración Tributaria,

fundamentalmente en materia de intercambio de
información en el ámbito de control entre ambas

Administraciones tributarias.

Cuando de las actuaciones inspectoras realiza-
das se deduzcan datos que puedan resultar de

interés para el ejercicio de las competencias de la

AEAT, se dará traslado de las mismas mediante

las correspondientes diligencias de colaboración.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

895.- El Excmo. Sr. Consejero de Administra-
ciones Públicas, por Orden de fecha 23 de marzo

de 2010, registrada al nº 0229, ha dispuesto lo

siguiente:

Finalizado el plazo de presentación de reclama-

ciones a la lista provisional y habiéndose resuelto

las presentadas por la Comisión Paritaria de

Baremación de la Bolsa de Trabajo del año 2009,

VENGO EN DISPONER, de conformidad con lo
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establecido en el Artículo 9 de las Bases de la convocatoria, publicadas en el B.O.ME., extraordinario número 3-

BIS, de 3 de abril de 2009, la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de Edictos, de la lista definitiva

resultante de la baremación de la categoría de Maestros (General):
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NOTAS:

1º.- De conformidad con Acuerdo de C.I.V.E., en sesión celebrada el día 27 de febrero de 2006, en la que se

adoptó el siguiente Acuerdo:

"Cuando se produzcan empates entre varios aspirantes (de cualquier categoría de la Bolsa de Trabajo) en todos

los apartados que componen la Baremación, se resolverán mediante sorteo, es decir, extrayendo una bola que

decidirá la letra por la que comenzará a resolverse dichos empates".

La Comisión de Baremación de la Bolsa, en sesión celebrada el día 16 de febrero del presente, procedió a efectuar

la extracción de la Bola siendo la resultante de la misma la letra "L".

2º.- La Comisión de Baremación acuerda no entrar a revisar las reclamaciones que no especifiquen con claridad

el objeto de dicha reclamación.

Igualmente  queda derogada la categoría de Maestros (General) de la Bolsa de Trabajo del año 2005 (B.O.ME.,
extraordinario número 10, de 25 de abril de 2005.).

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 30 de marzo de 2010.

El Secretario Técnico de AA.PP. P.A.

 Antonio García Alemany.
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